
Dirección  para la Democracia y Participación 
Ciudadana



ȰPor la

transparencia o por unas elecciones libres y sin 
ÐÒÅÓÉÏÎÅÓȱ



άPor la
transparencia o por unas elecciones libres y sin 
ǇǊŜǎƛƻƴŜǎέ

Gobierno 
Nacional 

Organización 
Electoral

Fuerza 
Pública

autoridades 
judiciales 

Organismos 
de Control



1. COBERTURA 
ELECCIONES ORDINARIAS DEL 14 DE MARZO DE 2010 

102

Senadores
166 

Representantes

5

MIEMBROS DEL 
PARLAMENTO 

ANDINO



ELECCIONES PRESIDENCIALES 2010

ɆPRESIDENTE y 
VICEPRESIDENTE

30 DE MAYO DE 
2010 

PRIMERA VUELTA

ɆPRESIDENTE Y 
VICEPRESIDENTE

20 DE JUNIO DE 
2010 

SEGUNDA VUELTA 
(si fuere necesario)



2. COMISIONES PARA LA 
COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS
PROCESOS ELECTORALES (Decreto 1465 de 2007)

NACIONAL

DEPARTAMENTALES

DISTRITALES Y
MUNICIPALES



Comisión Nacional 
para la Coordinación y Seguimiento de los

Procesos Electorales (Decreto 1465 de 2007 )

Integrantes 

(o sus delegados)

ɆMinistro del Interior y de Justicia (quien la 
presidirá).

ɆDirectora Para la Democracia y la 
Participación ciudadana del Ministerio 
del Interior y de Justicia  (quién actuará 
como Secretario Técnico).

ɆMinistro de Relaciones Exteriores

ɆMinistro de Defensa Nacional

ɆMinistro de Comunicaciones

ɆEl Director del Departamento 
Administrativo de Seguridad ɀDAS

Invitados permanentes 

(o sus delegados)

ɆProcurador General de la Nación

ɆFiscal General de la Nación

ɆPresidente del Consejo Nacional Electoral

ɆRegistrador Nacional del Estado Civil

ɆContralor General de la República

ɆDefensor del Pueblo

ɆPresidente del Consejo Superior de la 
Judicatura o el Vicepresidente

ɆComandante General de las Fuerzas Militares

ɆDirector General de la Policía Nacional

ɆDirector del Programa Anticorrupción de la 
Vicepresidencia de la República

ɆDirector Ejecutivo de la Federación 
Colombiana de Departamentos

ɆDirector Ejecutivo de la Federación 
Colombiana de Municipios



Comisión Departamental 
para la Coordinación y Seguimiento de los 

Procesos Electorales (Decreto 1465 de 2007 )

Integrantes

ɆGobernador del Departamento, 
quien la presidirá

ɆSecretario de Gobierno 
departamental actuará como 
Secretario Técnico

ɆComandante de Policía del 
Departamento

ɆComandante de las Fuerzas Militares 
en la respectiva jurisdicción

ɆDirector Seccional o el Subdirector 
Seccional del Departamento 
Administrativo de Seguridad ɀDAS ɀ

Invitados permanentes

ɆProcurador Regional

ɆDirector Seccional de Fiscalías

ɆContralor Departamental

ɆRegistrador Departamental

ɆDefensor Regional del Pueblo

ɆPresidente del Tribunal 
Administrativo del respectivo 
departamento



Comisión Distrital 
para la Coordinación y Seguimiento de los

Procesos Electorales (Decreto 1465 de 2007 )

Integrantes

ɆAlcalde Distrital quien la presidirá

ɆComandante de Policía del 
respectivo distrito o su delegado

ɆComandante de las Fuerzas 
Militares en la jurisdicción del 
respectivo distrito o su delegado
ɆPara la Capital de la República, el 

Subdirector de Investigaciones 
Estratégicas

Ɇdel Departamento Administrativo 
de Seguridad ɀDAS ɀ

ɆActuará como Secretario Técnico el 
Secretario de Gobierno Distrital

Invitados permanentes

ɆRegistrador Distrital

ɆProcurador Distrital
ɆPersonero Distrital

ɆContralor Distrital

ɆDirector Seccional de Fiscalías

ɆPresidente del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial



Comisión Municipal 
para la Coordinación y Seguimiento de los 

Procesos Electorales (Decreto 1465 de 2007 )

Integrantes

ɆAlcalde Municipal quien la 
presidirá

ɆComandante de Policía del 
municipio

ɆComandante de las Fuerzas 
Militares de la jurisdicción del 
respectivo municipio

ɆActuará como Secretario 
Técnico de la Comisión el 
Secretario de Gobierno 
Municipal

Invitados permanentes

ɆRegistrador Municipal

ɆPersonero Municipal

ɆContralor Municipal

ɆEl funcionario de la Fiscalía 
General de la Nación con 
mayor jerarquía en el

Ɇrespectivo municipio

ɆDefensor Regional de Pueblo 
cuando su asiento principal 
esté domiciliado en el 
respectivo municipio



3. UNIDAD DE REACCIÓN INMEDIATA PARA LA 
TRANSPARENCIA ELECTORAL ςURIEL ς
(Decreto 810 del 14 de marzo de 2007)

URIEL

Ministerio 
del Interior y 

de Justicia

Procuraduría 
General de la 

Nación-,

Consejo 
Nacional 
Electora

Policía 
Nacional

Fuerzas 
Militare de 
Colombia

Departamento 
Administrativo 
de Seguridad ɀ

DAS -

Registraduría 
Nacional del 
Estado Civil

Fiscalía 
General 

de la 
Nación



4. NORMATIVIDAD

normal 
desarrollo 
del proceso 

electoral

El Gobierno 
Nacional adoptará 
oportunamente las 
medidas policivas y 

expedirá

los decretos, 
directivas y 

circulares  que 
conforme a la 

regulación electoral 
deban

expedirse para la 
celebración de los 

comicios

Las autoridades 
territoriales 

promulgarán actos 
administrativos

Los Organismos de 
Control

tomaran 

decisiones



Para mayor conocimiento de la ciudadanía en general

Página Web del Ministerio 
del Interior y de Justicia 
www.mij.gov.co

ɆPara mayor 
conocimiento de la 
ciudadanía en general, 
toda la información 
necesaria sobre las 
normatividad aplicable 
durante los procesos 
electorales

Denuncias , Quejas

Ɇa través de la 
página Web

Ɇy de la línea 
018000.

URIEL

ɆUNIDAD DE 
REACCIÓN 
INMEDIATA PARA LA 
TRANSPARENCIA 
ELECTORAL ɀURIEL ɀ
(Decreto 810 del 14 de 
marzo de 2007)



4.1. Delitos electorales
para proteger estos derechos se han establecido en los Códigos Penal y 
ElectoralArtículos 386 al 396

derecho a 
participar en la 
conformación, 

ejercicio y 
control del 

poder político

Arresto

Multas

Destitución del 
cargo

Pena 
privativa de 
la libertad



Para castigar la irresponsabilidad de jurados electorales
(artículo 5 de la Ley 163 de 1994)

Los nominadores 
o Jefes de 
personal

Que omitan relacionar 
los empleados o 

trabajadores aptos para 
ser jurados

serán sancionados con la 
destitución del cargo o 
multas si es particular

Las personas que 
sin justa causa

no concurran a 
desempeñar las funciones 
de jurado de votación o 

las abandonen

serán sancionadas con la 
destitución del cargo o 
multas si es particular 

A los jurados que 
no firmen las 

actas respectivas

se les impondrá una 
multa equivalente a diez 

(10) S.M.L.V 

que se hará efectiva 
mediante resolución 

dictada por los 
Registradores Distritales 

o Municipales



Para mayor ilustración se podrá acudir a la siguiente 
normatividad

·Constitución Política de Colombia.

·Ley 130 de 1994

·Ley 403 de 1997.

·Ley 815 de 2003.

·Ley 996 de 2005.

·Ley 599 de 2000.

·Decreto 2241 de 1986, (Código Electoral).

·Ley 163 de 1994

·Decreto 810 de 2007.

·Decreto 1465 de 2007.



5. PACTOS POR LA TRANSPARENCIA

Acta de Compromiso 
Ético Electoral por la 

Transparencia

Ɇpara que los partidos 
políticos suscriban con 
sus candidatos la 
responsabilidad y el 
deber de realizar unas 
elecciones transparentes

Compromiso de Buenas 
Prácticas Frente a la 

Campaña Electoral 2010

Ɇcon las autoridades 
departamentales, 
distritales, municipales 
para que las elecciones 
del año 2010 se realicen 
Ȱ0ÏÒ ÌÁ ÔÒÁÎÓÐÁÒÅÎÃÉÁȱȢ



PACTOS POR LA TRANSPARENCIA

los candidatos de 
todos los partidos y 

movimientos 
políticos

tendrán que 
refrendar ante 

notario público o el 
registrador

Acta de 
Compromiso 

Ético Electoral por 
la Transparencia 



Acta de Compromiso
Ético Electoral por la Transparencia

· a. Respetarlas normas sobrefinanciación decampañas,adoptandomecanismosinternos
que impidan el ingreso de recursos ilícitos en las mismas, velando por la procedencia
legítima de los fondos que reciban y manteniendo toda la información actualizada y
disponible sobre los aportes, gastos y donaciones, e implementando las medidas
necesariaspara quelos libros contablespuedanserconocidospor cualquier ciudadano.

· b. Los candidatosimpedirán, rechazarány denunciarántodo apoyo,coaccióno limitación
degruposalzadosen armas,delincuencialeso depersonaalguna quepretendaimponer su
voluntadal interior de las campañas.

· c. Se abstendrán de recibir cualquier aporte directo o indirecto provenientedel erario o
cualquier clase de apoyo estatal distinto a los legalmentepermitidos a favor del partido
quelos avale.

· d. Denunciarán ante las autoridades competentes cualquier conducta en este sentido,
velando por el pleno cumplimiento del régimen de inhabilidades, incompatibilidades y
prohibiciones,asícomo las normas penaleselectoralesvigentes.



PACTOS POR LA TRANSPARENCIA

El Ministro del Interior y 
de Justicia a nombre del 
Gobierno Nacional, los 

Gobernadores de 
Departamento y el Alcalde 

del Distrito Capital

estarán en el deber de realizar 
el mayor esfuerzo para 

garantizar que las decisiones 
democráticas que habrá de 
tomar el pueblo colombiano 
en las próximas elecciones lo 
ÓÅÁÎ Ȱ0ÏÒ ÌÁ ÔÒÁÎÓÐÁÒÅÎÃÉÁȱ

Compromiso de 
Buenas Prácticas 

Frente a la 
Campaña Electoral 

2010



Compromiso de Buenas Prácticas 
Frente a la Campaña Electoral 2010

· a. El compromiso de respetar y hacer respetar las reglas de imparcialidad
previstasenla Constitución y enla ley.

· b. El compromisodeimpedir que seanusadosrecursoso bienespúblicos directa
o indirectamentepor los partidos, campañaso candidatos.

· c. El compromiso de informar dentro de los tres (3) días siguientes a su
presentación,toda quejao denunciarealizadapor los ciudadanoso funcionarios
respectoa la violación de los procedimientoscontractuales directos, licitatorios
o interadministrativos al Ministerio del Interior y de Justicia, a la Procuraduría
Generaldela Nacióny a la Contraloría Generalde la República.

· d. El compromiso de denunciar e impulsar la investigación de toda noticia o
información sobrecoacción,presióno amenazaque grupos alzadosen armas o
delincuencia organizada, pretendan hacer contra las entidades o servidores
públicos,partidos políticos,candidatosu organizaciónelectoral.

· e. El compromiso de activar el Comité para la Coordinación y Seguimiento
Regionalrespectivoconformelo previstoenel Decreto1465de2007.



6. PLAN DE COBERTURA ELECTORAL

El Gobierno Nacional designará funcionarios del 
más alto nivel para que visiten la totalidad del 
territorio nacional 

con el propósito de firmar el Acta de Compromiso 
Ético Electoral por la Transparencia y el 
Compromiso de Buenas Prácticas a la Campaña 
Electoral para las elecciones de 2010

con los candidatos y autoridades del los 32 
departamentos y los 1099 municipios 
respectivamente.


